
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ua mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

fíúmero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

3. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR* el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del ni de Septiembre de 1917.)

Núm 2,560.

GOBIERNO CIVIL
ClBOULAB NÚM. 101.

Terminada la licencia oficial 
que me fuó concedida, me hago 
cargo del mando de la provincia, 
cesando en su desempeño interi
no el señor Secretario de este Go
bierno Don Gerardo Gavilanes 
que venía ejerciéndolo por orden 
del Exgiüo. señor Ministro de la 
fiobernaciou.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,

Jfmcisto Sara,

ministerio de fomento ■
beal óbden.

Conformándose S. M. el Rey 
. S*)°on el informe del Co- 

da Transportes por ferroca

rril,y á propuesta de la Dirección 
General de Obras Públicas, se ha 
servido disponer que la prefereu- 
oia de los transportes de carbones 
consignados á las fábricas de azú
car da remolacha declarada por 
Real orden de 6 de Agosto último, 
se extienda á las fábricas de al
cohol que utilicen la remolacha 
como primera materia.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 
1917 —EL VIZCONDE DE EZA. 
— Señor Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
y Helias Artos.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad 
de Sa lamanca la Cátedra de Pa
tología general y su clínica, que 
ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fe
cha.

Sólo pueden optar á la trasla
ción los Catedráticos numerarios 
de Universidad que hayan obte
nido su cargo por oposición ó por 
concurso y desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad asig
natura igual á la vacante.

También podrán concurrir los 
Auxiliares que tengan legalmen
te reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á este Ministe
rio, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento den
tro del plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establccimentos públi
cos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 18 de Septiembre de 
1917.—El Subsecretario, Jorro 
Miranda.

(Gaceta del ¿0 de Septiembre de 1917).

Num. 2.519.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Contribución sobre edificios 
y solares.

Año de idi8.

Al publioarse en este «Boletin 
oficial» el estado que á continua
ción se inserta de la riqueza y 
cuotas de los pueblos de esta pro
vincia que tienen aprobados sus 
Registros fiscales de edificios y 
solares, esta Administración cree 
oportuno indicar á los señores Al

caldes y Secretarios las adverten
cias siguientes:

1. a Que los padrones para la 
exacción de la contribución de 
edificios y solares que fueron for
mados en 1915, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el párrafo 2.* 
del artículo 5.° del Real decreto, 
de 4 de Enero de 1900, caducan 
en el año actual, correspondiendo 
para el próximo de 1918 el for
marlos de nuevo, sin otras alte
raciones que las que contengan 
los apéndices previamente aproba
dos, cuyos padrones remitirán por 
duplicado con sus listas cobrato- 
rias á esta oficina antes de l.° de 
Diciembre indefectiblemente, para 
su examen y aprobación.

2. E Al ser confeccionados los 
referidos padrones se detallarán 
por separado la cuota que corres
ponda á vecinos y á continuación 
ios forasteros, hacieudo un resú
men al final de los mismos, para 
que una vez terminadas las ope
raciones aritméticas puedan ex
ponerse al público por término de 
ocho días, dentro de los cuales 
ios contribuyentes eu ellos com
prendidos harán las reclamacio
nes que estimeu procdeutps.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Secre
tarios se apresurarán á cumplir 
tan importante servicio dentro de 
los plazos señalados, en !a inteli
gencia deque sería muy sensible 
á esta Oficina tener que proceder 
á la imposieiou de la penalidad 
señalad» en el artículo 25 del Re
glamento del ramo de 24 de Enero 
de 1894, si por abandono de los 
encargados de formarlos hubiera 
de entorpecerse la marcha admi
nistrativa.

Valladolid 20 de Septiembre de 
1917.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Caysn.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE IA PROVINCIA DE VALLADOLID
CONTRIBUCION SOBRE EDIFICIOS Y SOLARES

AÑO DE 1918.
ESTADO expresivo de la riqueza y cuotas al 18 por 100 de los pueblos de 

esta provincia, que por tener aprobados y no comprobados sus Registros fis
cales de Edificios y Solares, deben tributar en él próximo año de 1918 por 
medio de padrones con las modificaciones á que den lugar los Apén
dices anuales, conforme al art. 5° del Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
en la forma que se dispone, según la Circular de la Dirección general de 
Contribuciones.

H
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DISTRITOS MUNICIPALES

Riqueza
imponible

que
resulta

del
Registro

ñseai

Pesetas

Cuotas
para

el Tesoro al 
18 por 100 

inclu-¡o 
el 1 por 100 
de investi

gación 
y cobranza

Pesetas

16 por 100 sobre
Uu cuotas 

para atender 
á las

obligaciones
de

primera
enseñanza

Pesetas

Recargo
adicional
del 1*50 
por 100

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1 Aldeamayor de S. Martin. 5544 997‘92 159*67 74*84 1232*43
2 Almenara........................... 1121 201‘78 32*28 15*14 249*20
3 Amusquillo...................A. 2884 510‘12 81*62 38*26 630
4 Bahabon.............................. 1928 347*04 55*53 26*03 428*60
5 Bardal de la Loma. . 6118 1101‘24 176*20 82*59 1360‘03
6 Berceruelo.......................... 879 158*22 25*32 11*87 195*41
7 Bustillo de Chaves, . . 1173 211‘14 33*78 15*84 260*76
8 Camporredondo. . . . 2531 455*58 72*89 34*17 562*64
9 Castrililo-Tej«riego. .’ . 4224 760*32 121*65 57*02 938*99

10 Oastrodeza, . . . . 4565 821*70 131*47 61*63 1011*80
11 Oiguñ uela. -6 . 6293 1132*74 181*24 84*96 1398*94
12 CiBtéruiga-(I)a), . . . 9016 1622*88 259*66 121*71 2004*25
13 Cogeoes de Isear. . 2773 499*14 79*86 37*44 616*44
14 (Jogeo«8 del Monte. . . 13324 2398*32 383*73 179*87 2961*92
15 Esguevillas........................ 14302 2574*36 41 L‘90 193*08 3179*84
16 Fombellida........................ 5789 1042*02 166*72 78*15 1286*89
17 Fresno el Viejo. . . . 9618 173P24 277 129*84 2138*08
18 Fuensaldaüa. . 9564 172P52 275*44 129*11 2126*07
19 Fuente Olmedo. . 2024 364*32 58*29 27*32 449*93
20 Hornilks............................. 1473 265*14 42*42 19*88 327*44
21 Mudarra (La) , . . . 1887 339*66 54*35 25*47 419*48
22 Nava del Bey. : . . . 103829 18689*22 2990*28 1401*69 23081*19
23 Pifia de Esgueva. . . . 4225 760*50 121*68 57*04 939*22
24 Portillo y su Arrabal. . 24480 4406*40 705*03 330*48 5441*91
25 Puente Duero.. • 1757 316*26 60*80 23*72 390*58
26 Quiutanilla del Molar. . 1140 205*20 32*83 15*39 253*42
27 Ramiro................................ 1744 313*92 50*23 23*54 387*69
28 lioales................................. 4386 789'48 126*32 59*21 975*01
29 Rueda............................. 54097 9737*46 1558 730*32 12025*78
30 San Miguel del Pino. . 2885 519*30 83*09 38*95 641*84
31 Santoveuia......................... 3666 659'88 105*58 49*49 814*95
32 Seca (La)............................ 40090 7216*20 1154*59 541*22 8912*01
33 Serrada. ...... 6717 1209*06 193*45 90*68 1493*19
34 Torre de Esgueva. . 3980 716*40 114*62 53*73 884*75
35 Torre de Peñafiel.. . . 1587 285*66 45*71 21*42 352*79
36 Valoría la Buena. . . . 16388 2949*84 471*97 221*24 3643*05
37 Vega de Valdetronoo. . 3756 676*08 108*17 50*7 L 834*96
38 Villafranca de Duero. . 6668 1200‘24 192*04 90*02 1482*30
39 Villafuerte......................... 4546 818*28 130*92 61*37 1010*57
40 Villanueva la Condesa. . 1369 246*42 39*43 18*48 304*33
41 Villanueva los Infantes. 1734 312*12 49*94 23*41 385*47
42 Villarmentero................... 3552 639*36 102*30 47*95 789*61
43 Zarza (La).......................... 2784 601*12 80*18 37*58 618*88

Totales* . . . . 402360 72424*80 11587*98 5431*86 89444*64
Valladolid 20 de Septiembre de 1917.—i£t Administrador de Contri

buciones, GabrielCayón.

’ ADMINISTRACION MUNICIPAL
Num. 2.486.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid
Extracto de loa acuerdos adopta

dos por esta Corporación duran
te el mes de Agosto delcorrien* 
te alio.

Sesión del día 3.
Preside el Sr. Alcalde D. Ma

nuel Carnicer Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Couoeder un mes de licencia 

al Sr. Alcalde Presidente.
Pasar á la Comisión de Policía 

un decreto suspendiendo de em
pleo y sueldo á varios escoberos 
municipales.

Dispensar de la edad á un em
pleado para que pueda posesio
narse del destino para que ha si
do nombrado.

Acceder á que continúen fun
cionando las Cámaras Frigorífi
cas bajo la administración judi
cial de D. Honorato Carmona.

Aprobar el presupuestodeadap- 
tacion reformado para las Obras 
que han de ejecutarse en los lo- 
cales de la calle de Lop6? Gómez, 
propiedad de la Corporación para 
instalar las Escuelas graduadas.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Aprobar las condiciones que 
han de servir de base para el 
arriendo de casetas en el Campo 
Grande.

Conceder licencia á D.* Aurea 
Medina para ejecutar obras en 
una casa de su propiedad.

Señalar el precio de siete pese
tas el metro de terreno de una 
parcela que adquiere para edifi
car D. Domingo Amo en la calle 
del Pozo sin número.

Nombrar suplentes de la guar
dia municipal á D. Eugenio Frai
le, D. Baldomero Joral, D. Be
nigno Asenjo, D. Valentín Ro
dríguez y D. Manuel Matesanz; 
y aspirantes, á D. Emilio Her- 
naudez, D. Silvino Iglesias, don 
Loreuzo Matilia, ü. Lucio Ve- 
lasco y D. Isidoro Yustos.

Aprobar las cuentas de alum
brado público de gas y electrici
dad dal mes de Junio pasado.

Acceder á lo solicitado por la 
Superiora de las Hermanas de la 
Caridad, relevándolas del pago 
de derechos por enterramientos 
de las Hermanas que fallezcan 
pertenecientes al Hospital, Ma
nicomio y Hospicio provinciales.

Aprobar y pagar uu he de ha
ber de los señoras Suarez y Lo- 
bon, por la confección de trajes 
para ordenuuzas y porteros mu
nicipales.

Aprobar las cuentas presenta
das por la Maestra doña Aurelia 
Martin.

Incluir en el padrón de veci
nos á D. Antonio de la Fuente y 
Estrada.

Aprobar y pagar un he de ha
ber de D. Juháa Cortés, por 
transportes de materiales para 
arreglo de oaminos en los meses 
de Abril á Junio pasado.

Sesión del día 10.
Presido ei tír. Teniente Aloal 

de D. Juan Antonio Ramos.
Aota anterisr aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Conceder licencia al señor Di

rector del Laboratorio municipal 
para que concurra á Burgos con 
el fin de formar parte del Tribu

nal que ha de juzgar unas oposi. 
ciones.

Darse por enterada de uñare 
solución del señor Gobernador 
considerando improcedentes y 
extemporáneos los reonrsos pra. 
sentados contra el arbitrio de 
peaje y rodaje.

Darse por enterada de la auto- 
rizacion del Sr. Gobernador, ex. 
ceptuando de las formalidades de 
subasta la ejecución de obras p&. 
ra la instalación de Escuelas 
graduadas.

Pasar al señor Síndico un dic- 
tamen en el que se propone la 
concesión da licencia para atra- 
vesar con una cañería el viaje de 
aguas de Argales.

Aprobar el balance de opera, 
ciones de contabilidad del mes I 
de Julio pasado.

Conceder los siguientes licen
cias para ejecutar obras:

A D. Juan González, para re
construir dos machones de una 
puerta carretera.

A D. Valentía Valle, para re
construir con placas cerámicas 
una fachada de casa.

A D. Jaime García, para des
montar y reconstruir una pared.

A D. Gonzalo Cuadrado, para 
aumentar un piso á una casa. y

Aprobar el presupuesto de am
pliación para las obras que se 
han de ejecutar con el fin de 
instalar las Escuelas graduadas.

Aprobar una certificación y uu 
he de haber por obras ejecutadas 
en el relleno y drenaje del Es- 
gueva.

Aprobar y pagar varios he de 
haber por suministro de artículos 
con destino á las obras del Sa
neamiento.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Julio pasado.

Conceder sepulturas en pro
piedad á don Zenou Ramos y á 
doña Josefa Crespo,

Aprobar y pagar un he de ha
ber de don Lorenzo Mazou, otro 
del Notario señor Ferreiro, otro 
de don Gervasio Gato y otro do I 
la Fábrica del Gas.

Incluir en el padrón de vecinos 
á don Felipa Simón Cabrito y á 
don Marcelino Barroso Carabias.

Pasar á las Comisiones corres
pondientes para su estudio, una 
propuesta sobre autonomía niu- 
nicipal.

Sesión dtl día, 17■ .
Preside ei Sr. Alcalde Ü. 

nuei Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada,
Se aprobaroa los acuerdos oí 

guentes:
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Conceder un mes de licencia 
9|Sr. Alcalde Presidente.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de
Septiembre.

luoluir en el padrón de veci
na don Eleuterio Orduñay á 
¿oüa Ramona San José.

Conceder varias licencias para 
ejecutar obras..

Conceder una paga extraordi- 
Baria ¿ la familia del guardia 
municipal fallecido Libório Mo- 
rroüdo.

Aceptar la dimisión que de 
guardia municipal presenta Mi
guel Sordo.

Sa hicieron varios ruegos y 
preguntas.

Sesión del día 24.
Presido el Sr. Alcalde D. Ma

nuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se tomaroD los siguientes 

acuerdos:
Abonar el importe de lo que 

corresponda por alquiler de un 
local contiguo al Cuartel de la 
Guardia civil del Arco de Ladri
llo, cuyb local formará parte de 
expresado Cuartel.

Conceder al Teniente Alcaide, 
1), Luis Gutiérrez López, un mes 
de licencia.

Aprobar una proposioion enca
minada á homenajear al Ejército 
por su comportamiento durante 
los últimos sucesos.

Acordar se solicita que ei acto 
de corouaciou de U Virgen de 
San Lorenzo, se verifique en la 
terraza de la Casa Consistorial.

Conceder á D.a Marcela Fer- 
naudez, licencia para ejecutar 
obras eu su casa.

Reconocer personalidad á doña 
Petra Carmoua ó hijos, para co
brar loque les corresponda por la 
expropiación de la casa número 1 
de la calle del Oañuelo.

Pagar un he de haber de ios 
86Üore3 Suarez y Lobon, por la 
confdcciou de trajes para los in
dividuos de laGuardia municipal.

Aprobar las cuentas que pre
rentan los señores Directores de 
la Escuela Industrial de Artes y 
Oficios y el del Instituto «Gota de 
Leche», así como las preseutalas 
por doña Teófila Diez, compren- 
Slvaa de los gastos hechos por la 
señorita Margarita Carbajosa en 
el viaje efectuado á Ruinosa.

incluir en el padrón de vecinos 
'A ^ Bernardo Feijóo. •

Aprobar una proposición del 
señor Vaquero Couoellcn pidien- 

0 ^ede eu suspenso un he de 
eber por medicamentos suminis

trados á los individuos de la Be

neficencia municipal, hasta que 
se reúna la Comisión de Polícia.

Pasar á la Comisión de Policía 
una proposición referente á in
cumplimiento del contrato por el 
concesionario de las Cámaras fri
goríficas.

Se hicieron variosruegos y pre
guntas.

Sesión del día 31
Preside el señor Alcalde, don 

Manuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Se dió por enterado el Ayunta

miento de varios telegramas de 
salutación por las manifestacio
nes de gratitud al Ejército.

Darse por enterado de la apro
bación por el Sr. Gobernador ci
vil, del presupuesto para la pavi
mentación de varias calles de esta 
Ciudad, y de la transferencia de 
varias partidas para satisfacer el 
importe d6 las obras para la ins
talación de escuelas graduadas.

Ceder terreno necesario en el 
scbraüte del cauce del Bsgueva, 
para establecer un Dispensario 
antituberculoso.

Autorizar á la Alcaldia para 
que desigue un Sr. Concejal que 
forme parle como vocal de la 
Junta local de 1.a enseñanza.

Establecer un canoa anual de 
50 pesetas sobre el terrono cedido 
para la instalación de una tube
ría de Ja Fábrica azucarera á la de 
Alcohol.

Conceder una subvención de 
150 pesetas á la Sociedad «Tiro 
Nacional».

Conceder licencia para ejecu
tar obras, á doña Victoriana Mar- 
tiu y D. Críspalo Cabezón.

Rectificar ia línea de la acera 
de los impares de la calle de ia 
Libertad.

Conceder á D. Zenon Ramos 
una sepultura en propiedad.

Concederá D. Pedro Gil, terre
no en el Cemeuterio para cons
truir una sepultura.

Autorizar á D. Gerardo Tejada 
para continuara! freute de la con
sulta de Medicina y Cirugía en el 
Hospital de Esgueva.

Aprobar y pagar varios he de 
haber y uuacertitícaoiou deobras.

Aprobar una proposición relati
va al estudio para el abaratamien
to de las subsistencias.

Se hicieron varios ruegos y pre- 
gun tas.
Junta municipal de Asociados.

Sesión del día 25.
Preside el Sr. Alcaide D. Ma

nuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada y rati

ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Se tomaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acuerdo del Ayun
tamiento referente al presupues
to extraordinario formado para 
pago de las obras de pavimenta
ción de varias calles de laCiudad.

Aprobar otro acuerdo del Ayun
tamiento referente á la transfe
rencia de varias partidas del pre
supuesto corriente, para el pago 
de obras que se ejecutarán en lo
cales de la Corporación para ins
talar en ellos las Escuelas gra
duadas.

Valladolid 10 de Septiembre de 
1917.—R. Zaragoza.

11 Septiembre de 1917.
Dése cuenta al Exctno. Ayun

tamiento.—El Alcaide, J. A. Ra
mos.

Ayuntamiento.— Sesión ordi
naria 14 de Septiembre de 1917.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
ficó.—R. Zaragoza.—V.* B.° El 
Alcalde accidental, Luis Gutie
rres Lope».

Núm. 2.515.
Gogeoes del Monte.

La Junta municipal deAsocia- 
dos eu sesiou extraordinaria del 
día diez y seis del actual, tiene 
acordado que el cupo del Impues
to de consumos y recargos au
torizados de este Municipio en el 
año próximo de 1918, se baga 
efectivo por medio de reparti
miento vecinal.

Cogeces del Monte á 18 de 
Saptiembrede 1917.—El Alcalde, 
Gregario Arribas.

Núm. 2.509.
Manzanillo.

Este Ayuntamiento en unión 
de la Junta municipal en sesión 
celebrada en este día, han acor
dado como medio más beneficioso 
para hacer efectivo el cupo total 
de consumo y susrecargos duran
te el próximo año de 1918, el re
partimiento vecinal.

Lo que se hace público para 
conocimiento de quien pueda in
teresar.

Manzanillo á 19 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.

■innn miMMiii—im m i ■ i,« ■—«wjfcjg

Núm. 2.516.

Medina del Campo.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este térmico muni
cipal de todos los que ejercen en 
en el mismo tórmiuo profesiones, 
artes ú oficios, industrias ó co
mercio, coa expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la 
exención, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría municipal.

Medina del Campo 18 de Sep- 
tiembre de 1917.—El Alcalde, 
R. Molon.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de 

Castrejon 
Castrodeza
Castroverde de Cerrato 
Mata pozuelos 
Palacios de Campos 
Pedrosa del Rey 
Pellafiel
Quintauilla de Trigueros
Ramiro
Rúales
Salvador de Zapardiel 
San Salvador 
Villabarúz de Campos 
Villacarralón 
Villanubla 
Zaratan

Núm. 2.514.
Nava del Rey.

ANUNCIO.
Formado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 
1918, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaría por término 
de quince días, á fin de que loa 
interesados puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que 
estimen pertinentes, eu la inte
ligenciada que traoscurridodicho 
plazo no serán admitidas ningu
na de las que se presenten.

Nava del Rey 18 de Septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Patro
cinio Duque.

Num. 2.502.

San Pedro de Lataroe.

El Ayuntamiento y Junta de 
Asociados de este pueblo en se
sión celebrada el día 15 del co
rriente, aoordó utilizar para cu
brir el cupo de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1918, el reparto vecinal.

Sao Pedro de Latarce á 17 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Moisés Domínguez.
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Núm. 2.508.
Valdunqnillo.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal (te esta villa en sesión 
extraordinaria de fecha 15 del 
actual, acordó utilizar el reparti
miento vecinal para hacer efecti
vo el cupo de Consumos y sus 
recargos duraute el próximo año 
de 1918.

Valdunquillo á 17 de Septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Domi- 
ciano de Paz.

Núm. 2.503.
Valoría la Baena.

Se halla vacante la plaza de 
Guarda jurado de este término, 
con e¡ sueldo de 547‘50 pesetas 
anuales, pagadas sin deseuentode 
fondos municipales. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de quin
ce días á contar desde el de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial* pudiendo acom
pañar cuantos documentos acre
diten los méritos y servicios de 
los interesados.

Valoria la Buena 19 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde, 
Ignacio Parra.

Num. 2.500.
Villafrades de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de Asociados como medio 
para hacer efectivo el encabeza
miento general de consumos y 
recargo en el próximo año de 
1918, intentar I09 conciertos gre
miales de todas y cada una de las 
especies sujetas á tal impuesto, 
por el presente se invita á los gre
mios para que soliciten aquellos 
en forma reglamentaria, bien en 
junto ó separado, eu el improrro
gable plazo de diez días, enten
diéndose que transcurrido que sea 
si ti solicitarlo se entenderá que 
renuncian á ello.

Villafrades 18 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Germán 
Alonso.—P. S. M., El Secretario, 
Patricio González.

Núm. 2.483.
Villanubla.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa en sesión 
extraordinaria de fecha doce del 
actual, acordó utilizar el repar
timiento vecinal para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sus 
recargos, durante el próximo año 
de 1918.

Villanubla á 14 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde accidental, 
Mariano Franoisco.

Villanubla.
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa, en la sesión celebrada el día nueve del actual, para cubrir el 
déficit de ocho mil ochocientas ocho pesetas veintiséis céntimo•, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el año de 1918, d saber:

ESPECIES Unidad
Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
aaual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramo 665649 0*05 0*01 665649
Leña de id. ^ ; . Id. 2152*07 O105 0l01 2152*07

Total. • 0 • , , , . . . 8808*26

Villanubla á 14 de Septiembre de 1917.—El Aicalde-Presidente 
accidental, Mariano Francisco.—El Secretario, Fidel Salinas.

Nüm. 2.140.

Villanueva de los Infantes.

Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en el 
primer trimestre del corriente 
año que forma el Secretario que 
le autoriza en cumplimiento y 
á los efectos del artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

MES DE ENERO.

Ordinaria del día 7.—La presi
de el Sr. Alcalde D. Miguel Co
loma con la asistencia de los se
ñores Concejales.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior que al efecto fué leída.

Se dió cuenta de la correspon
dencia, «Boletines» y demás or
denes oficialesreoibidas quedando 
euterados. Se acordó que el núme
ro de Secciones para el sorteo y 
nombramiento de los Asociados 
de la Junta muuicipal sea el de 
tres.

Que tan pronto como se reciban 
los árboles concedidos á este 
Ayuntamiento por el Vivero Cen
tral se proceda á su plantación 
por prestación personal, ios La
bradores para el arrastre de tierras 
y los obreros para la apertura de 
hoyos donde se designe.

Ordinaria del día 14.—No se 
celebró por falta de concurrencia 
de señores Concejales arreglán
dose por mí el Secretario la opor
tuna diligencia.

Ordiuaria del día 21.—Tampo
co se celebró por la misma causa. 

Ordinaria del día 28.—No se 
celebró por no haber asuntos de 
qué tratar.

MES DE FEBRERO.

Ordiuaria del dia 4.—No se ce
lebró por no haber asuntos de 
qué tratar.

Ordinaria del día 11.—No se 
celebró por la misma causa.

Extraordinaria del día 15.— 
Preside el Sr. Alcalde antes cita- 
tado con asistencia de los señores 
Concejales y se procedió al sorteo 
de los individuos que han de 
constituir la Junta municipal 
dando el siguiente resultado: 1,® 
Sección, D.Salustiano VallejoVi- 
Uan y D. José Perez Redondo. 2.*

Sección', D. Ensebio Manso Mar
tin y D. Macario Pardo Gil. 3.® 
Sección, D. Rufino Perez Miguel 
y D. Jorge Veganzones Coloma, 
á quienes se hará saber su nom
bramiento.

Ordinaria del día 18.— Preside 
el Alcalde señor Coloma con asis
tencia de los señores Concejales. 
Se dió lectura á la anterior que 
fué aprobada, así como de los Bo
letines y demás órdenes oficiales 
recibidas, quedando enterados.

Se acordó l.° Nombrar tallador 
para las operaciones de Quintas 
en el año actual á D. Pedro Cilla 
Romero, da 69ta vecindad,sargen
to licenciado del Ejército.

2.® Se autorizó para el cobro 
de interesesde láminas del último 
trimestre vencido á D. Miguel Co
loma, Alcalde Presidentededicha 
Corporación.

Ordinaria del día 25.—Preside 
el Alcalde Sr. Coloma con asis
tencia da los señores Concejales. 
Se aprobó el acta de la sesión an
terior que al efecto fué leída.

Se acordó: 1 * Fijar Lis cuentas 
municipales del año 1916 eu la 
siguiente forma: Cargo.—Cuatro 
mil novecientas cuarenta y ocho 
pesetas y setenta y dos céntimos 
é igual cantidad la Data y que se 
expongan al público á los efectos 
legales.

2.° La distribución de fondos 
para el mes actual.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 4 —No tuvo 
lugar por hallarse el Ayunta- 
mientoocupadoenel llamamiento 
y declaración de soldados para el 
reemplazo del Ejército eu el año 
actual.

Ordinaria del día 11 —Preside 
el Alcalde Sr. Coloma con asis
tencia de ios señores Concejales. 
Se aprobó el acta de la anterior 
que fué leída.

Se acordó: l.° La distribución 
de fondos para el mes actual.

2.° Se dió cuenta por el señor 
Presidente de haber sido planta
dos en la margen izquierda del 
rio Esgueva los 150 chopos lom
bardos ooncedidos á este Ayun
tamiento por el Vivero Central 
del Estado, acordando que para 
su mejor conservación se cotee

dicha margen para evitar la fin 
trada de toda clase de J 
encargándose de su vigüann¡a08*
guarda de este Municipio 6 

Ordinaria del día 18.-Ñoluvo 
lugar-pomo reunirse el núuZ 
suficiente da señores CouceiT, 

Ordinaria do. ,11. 
lugar por I. misan, eaasi arre- 
glandose la oportuna dili¿,n.¡! 

Villanueva de los Infantes á
25 de Abril de 191*__ai S .
taño, Julián Lozano. 0’

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto fué aproba 
do en sesión del día 17 de Junio 
ultimo.

Villanueva de los Infantes á 
diez y ocho de Junio de 1917 __ 
El Secretario, Julián Lázaro’-
V.° Sí Alcalde, Miguel Co
loma.

«Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 2.517.
MEDINA DEL CAMPO.

Carro Francisco, traíante en 
ganado lanar, vecino de Bilbao, ! 
con puesto de veuta de carne en 
la Plaza Vieja, número 41, boy 
de ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instruc
ción de Medina del (.'ampo dec- V 
tro del término de diez días con
tados desde la inserción de la I 
preseu te en la Gaceta de Madrid, r 
para constituirse en prisiou de
cretada en sumario que se le si
gue por estafa de 3.304 pesetas 
50 céntimos á Pantaleon García, 
bajo apercibimiento de ser cfeola- 
rado rebelde.

Medina del Campo 18 de Sep
tiembre de 1917.—El Juez de 
instrucción, Félix Gazo.

Núm. 2.60).
Regimiento de Infantería 

Isabel II, núm. 32.
Valdivieso Valdivieso, Bernar- 

o, hijo de Ruperto y de Grego- 
a, natural de Vitlaco, partido 
3 Valoria la Buena, provincia de 
alladolid, de estado soltero, de 
rofesion camarero, de 25 arlos 
3 edad, estatura 1‘595 metros, 
íyes señas personales se ¡gao* 
m, domiciliado últimamente en 
epública Argentina, procesado 
ir faltar á incorporación, com* 
irecerá en término de trein a 
as ante el Comandante u8 
istructor en este Cuerpo, 
crique González Maesa, re 
inte en esta plaza, bajo aper ' 
miento que de no efectuarlo 
rá declarado rebelde. 
Valladolld 17 da f>P 

i 1917.—El Comandantei J 
strucotor, Enrique G. ^

ría «i


